
TRIBUNAL COLEGIADO
 
Por disposición de la Señora Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad

Extracontractual de la Cuarta Nominación, Primera Secretaría, de la ciudad de Santa Fe,
en autos caratulados: “MANSILLA, ANDREA GUADALUPE c/MERCADO, ANITA SARA y/u
otros s/DAÑOS Y PERJUICIOS “, Expte. 239- Año 2004, se ha declarado la rebeldía del Sr.
Antonio Adolfo Godoy. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el
término y bajo apercibimientos de ley, a los 3 días del mes de Marzo de dos mil once.
Fdo. Germán A. Romero, secretario.
S/C             129430     Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por haberlo dispuesto el Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se notifica al Representante legal de la
demandada asociación  mutual  de  ayuda entre  Asociados  y  Adherentes  del  Club de
Bochas de San Roque, en los autos caratulados: (Expte. Nº 1240 Año 1999) - ATTADEMO,
JOSE  ALFREDO  y  OTRO  c/ASOCIACION  MUTUAL  DE  AYUDA  ENTRE  ASOCIADOS  y
ADHERENTES DEL CLUB DE BOCHAS SAN ROQUE s/APREMIO”, de tramite ante dicho
Juzgado, en el cual se ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 05 de Noviembre de 1999.- Por
presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérdesele la participación legal que
corresponda. Por entablada demanda de apremio por cobro de la suma de $ 7.504,72,
sus intereses y costas, contra Asociación Mutual de Ayuda entre Asociados y Adherentes
del  Club  de  Bochas  San  Roque,  a  quien  se  cita  de  remate  por  el  término  y  bajo
apercibimientos  de  ley.  Notifiquen  Silvestrini  y/o  Salvatierra.  Notifíquese.-  Fdo.:  Dr.
Claudio Bermúdez (Juez), Dra. Nilda G. Ojeda (Secretaria).- Santa Fe, 23 de Marzo de
2011. Fdo. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.
$ 11             129416     Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe,  en los autos caratulados: “BLANCHE,
Vicente Efrén c/ALVAREZ Julio Delfín y otros s/USUCAPION” (Expte. 920/2010), se cita a
Julio Delfín Alvarez y/o Francisco Alcides Alvarez y/o Fermín Alvarez y/o Marcelina Alvarez 
y/o María Elena Alvarez y/o Eldifio Alvarez y/o José Uladislao Alvarez y/o Luis Alvarez y/o
Lilian o Lilia del Carmen Alvarez y/o Arturo Ramón Alvarez y/o contra quienes fueren
propietarios y/o a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble que se pretende
usucapir,  ubicado  en  Zona  de  Isla,  inscripto  al  Tomo 94  Folio  153,  Número  7875,
Departamento San Javier, Partida de Impuesto Inmobiliario Nº 04-04-00-021179/0002-8,
para que comparezcan a estar a derecho  dentro del término y bajo apercibimientos de
ley. Fdo: Eduardo R. Sodero - Juez y Dra. María Ester Noé de Ferro - Secretaria. 17/3/11.
$ 11             129445     Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “GUERRA JUAN
JOSE Y OTRO c/PIZARRO RAMON s/USUCAPION” (Expte. 1529/2009), se cita al Sr. Ramón



Pizarro y/o quienes fueren propietarios y/o Titular Registral y/o quienes se consideren con
derecho sobre el  inmueble que se pretende usucapir,  ubicado en Colonia  Francesa,
Departamento San Javier, Partida de Impuesto Inmobiliario Nº 04-04-00-021126/0000-8,
para que comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo  apercibimientos de
ley. Fdo. Eduardo R. Sedero - Juez y Dra. Maria Ester Noé de Ferro - Secretaria. 14/3/4.
$ 11             129443     Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta

Nominación de Santa Fe, en autos caratulados “LUQUE, Elías Jesús c/LAZZARONI, Luis
Marcelo s/EJECUTIVO”, Expte. Nro. 1459, Año 2.009, se ha dispuesto lo siguiente; “Santa
Fe, 03 de Febrero de 2011.- Certifíquense por la Actuaría los edictos acompañados (fs.
42). Asimismo, no habiendo comparecido el demandado a estar a derecho y haciendo
efectivos  los  apercibimientos  legales  oportunamente ordenados,  decláreselo  rebelde.
Notifíquese.-  Firmado:  Dra.  Silvia  Zabala  de  de  la  Torre,  Secretaria;  Dr.  Norberto
Berlanga, Juez”.- Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.- Santa Fe, 24 de
Febrero de 2.011. Fdo. Silvia Zabala de de la Torre, secretaria.
$ 11             129428     Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Novena  Nominación  de  Santa  Fe,  en  los  autos  caratulados:  “ARDILES,  VERONICA
ALEJANDRA s/Quiebra” (Expte. Nº 109; Año 2.011) de trámite por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación, se ha
ordenado:  1)  Declarar  la  quiebra  de  Verónica  Alejandra  Ardiles;  apellido  materno
Mendoza; argentina; mayor de edad; soltera; D.N.I. Nº 31.881.719; empleada; domiciliada
realmente en Ruta Uno Kilómetro 9 y medio. San José del Rincón (S. Fe) y constituyendo
domicilio legal en calle Estanislao Zeballos 2675 de esta ciudad de Santa Fe.
2) Ordenar al fallido y a terceros entreguen al Síndico en el término de 48 Hs. los bienes

de aquél. 3) Intimar al deudor para que dentro del plazo de 24 Hs. entregue al Síndico los
libros de comercio y demás documentación relacionadas con su contabilidad. 4) Prohibir
hacer pagos al fallido, los que serán reputados ineficaces. 5) Disponer que la Sindicatura
en  el  término  de  30  días  realice  el  inventario  de  los  bienes  del  fallido,  el  cual
comprenderá rubros generales. 6) fijar como fecha hasta la cual se podrán realizar los
pedidos de verificación al Síndico, el día 16 de mayo de 2.011. Santa Fe, 30 de marzo de
2011. Fdo. Dr. Buzzani, Juez. Dr. Néstor A. Tosolini, Secretario.
S/C.-           129423   Abr. 5 Abr. 11

__________________________________________
 
El  Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la Undécima

Nominación, hace saber que en los autos caratulados: “Expte. 748/2006: OLIVA, RAUL
ALBERTO s/ Quiebra” se ha presentado el informe final y el proyecto de distribución (art.
218 LC y Q), habiéndose regulado los honorarios de los profesionales intervinientes.- Para
mayor recaudo se transcribe la resolución que ordena la presente publicación: “Santa Fe,
20 de diciembre de 2010.  Por  presentado Informe Final  y  Proyecto de Distribución.
Póngaselo de manifiesto por el término de Ley. En consecuencia, en la suma de $ 16.550
regulo los honorarios del síndico actuante CPN. María Alejandra Moya y en la de $ 7.093
los honorarios del Dr. Rubén Gabriel Villanueva. Córrase vista a la Caja Forense y al



Consejo Profesional de Ciencias Económicas. Publíquense edictos. Notifíquese. Santa Fe,
17 de marzo de 2011. Fdo: Gustavo Ríos, Juez. Walter Hrycuk, Secretario.
S/C.-           129427     Abr. 5 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Séptima

Nominación, se hace saber que en los autos caratulados: GARCIA, RODOLFO DANIEL
s/Quiebra (hoy Concurso Preventivo -art 90 LCQ.). (Expte. N° 1205, Año 2004), en fecha
17/2/2011 mediante Resolución N° 1261, Folio Nº 335, Tomo Nº 21 se ha declarado
finalizado el concurso preventivo de Rodolfo Daniel García, DNI. N° 6.305.627, lo que se
publica a sus efectos. Santa Fe, 28 de febrero de 2011. Jorge Alberto Gómez, Secretario.
S/C.-           129498     Abr. 5 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los
autos: “LEDESMA, ESTER GRACIELA s/ Quiebra” Expte. 140/2010, y en fecha 15 de Marzo
de 2011, se ha dispuesto lo siguiente: (...) proceder a reformular los plazos contenidos en
la resolución de quiebra y en consecuencia; a) fijar hasta el día 28/4/2011 inclusive o el
día hábil inmediato posterior si resultare feriado para que los acreedores presenten sus
pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes a la Sindicatura: b) señalar el
27/5/2011 como fecha para que la Sindicatura presente su informe individual; y c) hasta
el 25/7/2011 como fecha para que presente el informe general. Intímese al Síndico a
publicar el edicto correspondiente por el término de ley. Notifíquese. (140/10). Fdo: Dra.
Elsa R. Monella (Juez); Dr. Jorge A. Gómez (Secretario). Conste: Que en fecha 09/02/2011
ha sido sorteado como Síndico el CPN. Cristian Cuello, con domicilio en calle Zaspe 2770
de la Ciudad de Santa Fe, quien atiende de Lunes a Viernes, en el horario de 09:00 a
13:00 y de 16:00 a 18:00 hs. Santa Fe, 22 de marzo de 2011. Jorge Gómez, Secretario.
S/C.-           129458   Abr. 5 Abr. 11

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los
autos:  “AGUIRRE, CLAUDIA MONICA s/  Quiebra” Expte.  793/2008, se ha dispuesto lo
siguiente: “Santa Fe, 14 de Marzo de 2011.- Agréguense el informe de saldo y resumen
de movimientos bancarios acompañados. De manifiesto el proyecto de distribución final
realizado por el Síndico. Publíquense edictos por el término de ley. Encomiéndasele al
funcionario  su  diligenciamiento.  Notifíquese.  Santa  Fe,  22  de  marzo  de  2011.  Dra.
Monella, Elsa; Dr. Jorge Alberto Gómez, Secretario.
S/C.-           129456   Abr. 5 Abr. 11

__________________________________________
 
El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la Quinta Nominación de esta ciudad de Santa Fe - Prov. de Santa Fe, y el Dr. Germán
Aníbal  Romero,  a  cargo  de  la  Secretaría;  en  autos  caratulados:  “FRANCHINO,  JOSE
DOMINGO s/ Concurso Preventivo (Hoy 23/10/01 Quiebras)“ Expte. Nº 1288 - Año 2000,
han ordenado publicar por edictos en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales lo resuelto en
fecha 15 de febrero  de 2011:  “Santa  Fe,  15 Febrero  de 2011.  AUTOS Y  VISTOS:...



CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar la conclusión de la quiebra del José Domingo
Franchino, L.E. Nro. 6.229.973, por pago total, de conformidad con lo dispuesto en el art.
228 y concordantes de la ley 24.522. 2) Disponer el cese de las medidas cautelares
ordenadas, librándose los oficios pertinentes a los fines de la comunicación y toma de
razón, así como la finalización de este proceso concursal. Insértese. Agréguese copia.
Notifíquese y oportunamente archívese. Notifíquese. Diego Aldao, Juez. Germán Aníbal
Romero, Secretario.
S/C.-           129496   Abr. 5 Abr. 11

__________________________________________
 
Por haberlo dispuesto el Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la Quinta Nominación, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en los autos
caratulados- “Expte. N° 1327, Año 2010 - MERLO, Ilda Dora Guadalupe s/Sucesorio”, de
trámite  ante  dicho  Juzgado,  se  notifica,  cita  y  emplaza  a  herederos,  legatarios  y
acreedores  de  la  causante,  Doña  Ilda  Dora  Guadalupe  Merlo,  L.C.  3.075.851,-“con
domicilio en calle G. Cabal 2132, de la ciudad de San Justo, provincia de Santa Fe, para
que en el término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus
derechos, lo que se publica por él término legal en el Boletín Oficial y en la Sede  Judicial
respectiva. Santa Fe, 10 de Marzo de 2011. Fdo. Alicia Roteta, secretaria.
$ 15             129415   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Novena Nominación de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de Orlando Raúl González, L.C. N° 7.882.336, para que dentro del término y
bajo  apercibimiento  de  ley,  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos
“González,  Orlando Raúl s/Sucesorio”.  (Expte.  Nº 882/2010),  lo que se publica en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales.- Santa Fe, 28 de Marzo de 2011. Fdo. Néstor A.
Tosolini, secretario.
$ 15             129434   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Primera Nominación de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de Silvano Hernández, D.N.I. Nº 6.325.964, para que dentro del término y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos “Hernández,
Silvano s/Declaratoria de Herederos”. (Expte. Nº 21-00022264-7), lo que se publica en el
BOLETIN OFICIAL y Hall  de Tribunales.  Santa Fe,  29 de Marzo de 2011. Gabriela N.
Suárez, Prosecretaria.
$ 15             129435   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios Don Ramón Toranzio y/o Ramón Torancio -L.E. Nº 2.468.140-, de
apellido materno “Duarte” para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el marco
de  los  autos  “TARANCIO,  RAMON  s/SUCESORIO”  (Expte.  Nº  1118-2009)  dentro  del
término y bajos apercibimientos de ley. Santa Fe, 10 de Marzo de 2011. Fdo. Alicia



Roteta, secretaria.
$ 15             129460   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la Novena de la Ciudad de Santa Fe en autos “AGUIAR GELMA DEL VALLE CUATRIN
FRANCISCO  RAMON  s/SUCESORIO  (Expte.  1273/2010),  se  llama  y  emplaza  a  los
herederos, acreedores y legatarios de Aguiar Gelma del Valle, L.C. 0.0597.171, para que
comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del  término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa
Fe, 22 de Febrero de 2011. Néstor Tosolini, secretario.
$ 15             129442   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la Novena de la Ciudad de Santa Fe en autos “AGUIAR GELMA DEL VALLE CUATRIN
FRANCISCO  RAMON  s/SUCESORIO  (Expte.  1273/2010),  se  llama  y  emplaza  a  los
herederos, acreedores y legatarios de Cuatrin Francisco Ramón L.E. 2.511.072, para que
comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del  término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa
Fe, 22 de Febrero de 2011. Néstor Tosolini, secretario.
$ 15             129440   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la  Séptima Nominación de la  Ciudad de Santa Fe en autos  “PRIMON,  JORGE OMAR
s/SUCESORIO (Expte. 1083/2010),  se llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de JORGE OMAR PRIMON D.N.I. 12.181.897, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa Fe, 11 de Marzo de 2011.
Jorge Alberto Gómez, secretario.
$ 15             129438   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por orden del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta

Nominación sito en calle San Jerónimo 1551 de esta ciudad de Santa Fe, en los autos
caratulados “GASPOZ LUIS CASIMIRO s/Sucesorio” Expte. Nº 90 Año 2011 de trámite por
ante el Juzgado del epígrafe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Luis Casimiro Gaspoz, D.N.I. 8.508.019, divorciado, con último
domicilio en calle Centenario 1366 de la ciudad de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe,
fallecido el día 16 de noviembre de 2010, hijo de Eleazar Casimiro Gaspoz y de Valentina
Luisa Lemaire para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa
Fe. 23 de marzo de 2011. Fdo. Alicia Roteta, secretaria.
$ 15             129404   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5a



Nominación  de  Santa  Fe,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios del Sr. Agustín Miguel Fernández (L.E. N° 6.238.137), para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. A sus
efectos, se publica en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa Fe, Marzo de 2011.-
“FERNANDEZ, Agustín Miguel s/SUCESORIO” Ex. N° 41; Año 2011. Fdo. Alicia Roteta,
secretaria.
$ 15             129466   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la Tercera Nominación, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de  Leonardo  José  Emigdio  Paravano,  L.E.  N°  6.196.686,  en  los  autos  caratulados:
“PARAVANO, LEONARDO JOSE EMIGDIO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte. N° 39-
año 2011”, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el
Hall de Planta Baja del Tribunal (art.67 C.P.C. modificado por ley 11.287).-Santa Fe, 15 de
Marzo del 2011.- Celia G. Bornia, secretaria.
$ 15             129401   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera

Nominación  de  Santa  Fe,  en  los  autos   caratulados   “SCHALBETTER,  MARIO  JUAN
s/SUCESORIO”,  Expediente  N°  21-00022859-9,  Año  2010,  se  cita  y  emplaza  a  los
herederos, acreedores y legatarios de Don Mario Juan Schalbetter, D.N.I. N° 6.298.330,
por  el  término de ley  para  que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos,  bajo  los
apercibimientos legales. Se transcribe la parte pertinente del decreto que lo dispone:
“Santa Fe, 24 de Septiembre de 2010. ... Publíquense los edictos por el término de ley en
el BOLETIN OFICIAL y el Hall de Tribunales  ... Notifíquese. Fdo. Dra. Viviana E. Marin
(Secretaria). Dr. Daniel O. Celli (Juez). Santa Fe, 09 de Marzo de 2011. Gabriela N. Suárez,
Prosecretaria.
$ 15             129400   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1

en lo Civil y Comercial de la 3° Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama, y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios y a todos aquellos que se consideren
con derecho a los bienes de la herencia  de don Ramón Alejandro Godoy, D.N.I.  N°
03.171.128 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales en los autos “Godoy, Ramón Alejandro s/Sucesorio” (Exp. N° 105-
Año: 2.011), lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 22 de
marzo de 2.011. Fdo. Celia Bornia, secretaria.
$ 15             129398   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Tercera  Nominación,  de  la  Ciudad de Santa  Fe,  en  los  autos  caratulados:  “BILBAO,
VENTURA MARIA y HUDYMA, JULIO A. s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. Nro.
88/11,  se ha ordenado la  publicación de edictos  para que se cite  y  emplace a los



herederos, acreedores y legatarios de doña Ventura María Bilbao, L.C. no 3.214.086 y de
don Julio Antonio Hudyma, L.E. nº 6.172.681, a los fines de que comparezcan a hacer
valer sus derechos legales. Lo que se publicará a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, y en
el ámbito habilitado a sus efectos en el hall de tribunales. Santa Fe, 23 de Marzo de 2011.
Fdo. Celia G. Bornia, secretaria.
$ 15             129397   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de

Circuito de la Segunda Nominación Primera Secretaria de la ciudad de Santa Fe, se hace
saber que se ha desistido del proceso contra el Sr. José Eduardo Kosiak D.N.I. 13.728.696,
en los autos: “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. c/Godoy, Mario Alberto s/Sumario” Expte.
N° 1226 año 2001, de tramite ante dicho Juzgado con domicilio en calle San Jerónimo
1411 Santa Fe, ciudad, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe
en el Hall del palacio de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en la ley 11.287 y lo
resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96. Acta Nº 3, conforme los decretos
que a continuación se transcriben:  “Santa Fe,  6 de 2009.-  Téngase a la actora por
desistida del proceso contra José Eduardo Kosiak. Notifíquese. Fdo. Bornia (Jueza) Bonavia
(Secretaria). Otro Decreto: “Santa Fe, 18 de noviembre de 2010.- Proveyendo el pedido
de fojas 138:  Atento que por error involuntario no se consignó fecha correcta en el
proveído  de  fojas  138,  aclárase  que  la  misma  es  “02  de  noviembre  de  2010”.-
Proveyendo el escrito fojas 139: a los fines expresados publíquense edictos por si término
de ley. Notifíquese. Fdo: Bornia (Jueza) Bonavia (Secretaria). Santa Fe, 18 de Febrero de
2011.
$ 11             129410     Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la Octava Nominación de Santa Fe, en autos caratulados: DAMEVIN, EDICTA PAULINA s/
Sucesorio, Expte. Nº 1 - Año 2.011, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Doña EDICTA PAULINA DAMEVIN, LC. Nº 1.556.392, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el Hall de Tribunales. Santa Fe, 14 de marzo de 2011. Elio F.
Alvarez, secretario.
$ 15             129424   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº Uno en lo Civil  y

Comercial de la Novena Nominación de esta ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Don  ROITBARG,  OSCAR  DANIEL,  D.N.I.  Nº
6.259.747, fallecido en Santa Fe, Provincia de Santa Fe, el 08 de diciembre de 2010, en la
ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley, lo que se publica en el Boletín
Oficial y en el lugar que al efecto ha habilitado la Corte Suprema de Justicia en el Palacios
de Tribunales. Ley 11.287. Todo así ordenado en autos caratulados: ROITBARG, OSCAR
DANIEL s/ Sucesorio. (Expte. N° 77/ll). Santa Fe, 18 de Marzo de 2011. Néstor A. Tosolini,
secretario.
$ 15             129418   Abr. 5 Abr. 18



__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en los  autos
caratulados: “AMADIO, Edil Raimundo s/ Sucesorio” (Expte. 1225, año 2010), se cita,
llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  Sr.  EDIL
RAIMUNDO  AMADIO,  LE.  Nº  6.277.965,  para  que  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publicará
cumplimentándose con lo dispuesto en la Ley 11.287 y con lo resuelto en el Acuerdo
Ordinario celebrado el 07/02/96, Acta Nº 3 y en el Boletín Oficial. Santa Fe, marzo 15 de
2011. María del Huerto Guayán, secretaria.
$ 15             129417   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Octava Nominación,  ciudad de Santa Fe,  se cita,  llama y emplaza a los  herederos,
acreedores y legatarios del causante don JUAN CARLOS SANCHEZ, DNI. 7.709.582, para
que dentro del  término y bajo apercibimiento de ley comparezca a hacer valer  sus
derechos en los  autos:  SANCHEZ,  JULIO CARLOS s/  Sucesorio;  Expte.  Nº 1014/2010.
Publíquense  edictos  por  el  término  de  ley  en  el  Boletín  Oficial  (art.  67  C.P.C.y  C.,
modificado por la ley 11.278) y exhíbanse en el hall de Tribunales en el lugar dispuesto
por la Corte Suprema. Notifíquese. Santa Fe, 15 de marzo de 2011. Fdo: Dr. Elio Alvarez,
Secretario.
$ 15             129414   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo

Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y
emplaza a  los  herederos,  acreedores,  legatarios  y  o  a  todos aquellos  a  quienes se
consideren con derecho a los bienes de la herencia de JOSE VICTOR DI BERNARDINI, L.C.
Nº 6.194.221, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y
bajo los apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y se
exhibe en el hall del Palacio de Justicia. Santa Fe, 22 de marzo de 2011. María Alfonsina
Pacor Alonso, secretaria.
$ 15             129413   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de

Santa Fe de la Segunda Nominación en los autos: “Expte. 226, año 1989 caratulado:
GOMEZ, Juliana Basilia sobre Sucesorio - reconstrucción, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de JULIANA BASILIA GOMEZ, LC. 0.756.048, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
Ley. Santa Fe, octubre de 2009. Fdo. Dr. Carlos Edgardo Dávila, Juez; Dra. María del
Huerto Guayán, Secretaria. Viviana E. Marín, Secretaria.
$ 15             129486   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “HERVIER, ROBERTO y PAUWLEGA,



MARY NORMA s/ Sucesorio” (Expte. Nº 1316/2010)“, tramitados por la Sra. Defensora
General Civil  nro. Uno, ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y
Comercial de la 9na. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del Sr. ROBERTO HERVIER, L.E. Nº 6.246.840 y la Sra.
MARY NORMA PAUWLEGA,  L.C.  3.892.883,  para que comparezcan a hacer  valer  sus
derechos, dentro del término y bajo apercibimientos de ley, lo que se publica a sus
efectos en el  Boletín Oficial  de la Pcia.  de Santa Fe y lugar dispuesto por la Corte
Suprema de Justicia a sus efectos. Santa Fe, 25 de febrero de 2011. Néstor A. Tosolini,
secretaria.
S/C.-           129501   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 

SAN CRISTOBAL
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra.  Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil,

Comercial  y  Laboral  de  la  ciudad de  San  Cristóbal,  se  cita  y  emplaza  a  todos  los
herederos y/o sucesores del Sr. HOLMES MIGUEL SOSA, L.E. Nº 6.297.957, para que en el
término y bajo apercibimientos de ley comparezcan y hagan valer sus derechos en los
autos: “Expte. Nº 1057 - Año: 2.006. SOSA, Holmes Miguel c/ ZURBRIGGEN, Miguel y/u
Otros s/ Ordinario”, los que se tramitan por ante esta misma sede. San Cristóbal, 18 de
Marzo de 2.011. Mariela I. Faust, secretaria.
$ 13,20        129503     Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la

ciudad de San Cristóbal, en los Autos: “FOSSATTI, ALCIDES RAMON s/ Declaratoria de
Herederos”, Expte. 79, año 2011, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del señor ALCIDES RAMON FOSSATTI, L.E. 05.068.645, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Puertas del Juzgado. San Cristóbal, 22 de
marzo de 2011. Mariela I. Faust, secretaria.
$ 15             129506   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la

ciudad de San Cristóbal,  en los Autos: “BROZZU, MARIA CRISTINA s/ Declaratoria de
Herederos”, Expte. 57, año 2011, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios  de  la  señora  MARIA  CRISTINA  BROZZU,  DNI.  05.880.804,  para  que
comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del  término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Puertas del Juzgado. San
Cristóbal, 22 de marzo de 2011. Mariela I. Faust, secretaria.
$ 15             129507   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 



RAFAELA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil, Comercial y del

Trabajo de la 3ª. Nominación de Rafaela, en los autos: Expte. Nº 597/09; BRAVO, JORGE
ALBERTO c/PELLEGRINO, DAVID, RAMIRES MARCOS EDUARDO y/o sus padres, tutores y/o
guardadores s/Ordinaria, se ha ordenado la publicación de los presentes edictos a los
efectos de citar y emplazar al Sr. Marcos Eduardo Ramírez y/o sus padres, tutores y/o
guardadores,  para  que  comparezcan  a  estar  a  derecho  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos de ley en los autos de referencia. Rafaela, 29 de Diciembre de 2010.
Carlos Molinari, secretario.
$ 11             124298     Abr. 5 Abr. 6

__________________________________________
 
En los autos “FERREYRA NATALIA SOLEDAD c/ ESTRADA MATIAS s/ Ordinario” (Expte.

63/2010),  que  se  tramita  ante  el  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Tercera
Nominación, el señor Juez dispuso lo siguiente: “Resolución 1299, Folio 75/76, Tomo 24
29/11/2010  RESULTA:  CONSIDERANDO:  RESUELVO:  Hacer  lugar  parcialmente  a  la
demanda, condenando al Sr. Matías Estrada a abonar a la actora, en el término de diez
días la suma de $ 5.063 con más los intereses que tengo dicho en los considerandos.
Imponer las costas al demandado. Regular los honorarios oportunamente. Archívese el
original, expídase copia y hágase saber. Fdo: Dr. Carlos Molinari, Secretario - Dra. Susana
M. Rebaudengo, Juez. Rafaela, 22 de marzo de 2011. Carlos Molinari, secretario.
$ 11             129453     Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________
 
Se hace saber que en los autos caratulados: “Expte. Nº 1758 - Año 2010 - CHAVEZ,

SERGIO  OMAR  y  MOLINARI,  GILBERTO  HUGO  c/  NOVELLI,  MARIA  s/  Prescripción
Adquisitiva”, que se tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil,  Comercial  y  del  Trabajo  (Tercera  Nominación)  de  la  ciudad de  Rafaela  se  ha
decretado  en  fecha  16  de  marzo  de  2011,  lo  siguiente:  “Agréguense  los  edictos
publicados  acompañados.  No  habiendo  comparecido  la  parte  demandada  a  estar  a
derecho declárasela rebelde en cuanto por derecho corresponda. Notifíquese por edictos.
Notifíquese. E.L. Notifíquese por edictos. Vale. Fdo: Dra. Susana Rebaudengo (Juez). Dr.
Carlos Molinari (Secretario). Rafaela, 22 de Marzo de 2011. Carlos Molinari, secretario.
$ 11             129479     Abr. 5 Abr. 6

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil, Comercial y

Laboral de la 4ta. Nominación de Rafaela, en los autos caratulados: “Expte. N° 33 - año
2011  -  CESARI,  NELIDA  MERCEDES  s/  Sucesorio”,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los
herederos, legatarios, acreedores y a quienes se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante doña Nélida Mercedes Cesari, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Rafaela, 18 de
marzo de 2011. Mercedes Dellamónica, secretaria.



$ 15             129433   Abr. 5 Abr. 18
__________________________________________

 
Por disposición del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de

la  4ª.  Nominación  de  Rafaela  (Prov.  de  Santa  Fe),  se  cita,  llama y  emplaza  a  los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  OMAR  FRANCISCO  LUCHINI,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de
ley. Sucesorio “Expte. Nº 148, Año 2011, iniciado por la Dra. Gabriela I.  Luchini.  Se
publica a sus efectos por el término de ley en el Boletín Oficial y Sede Judicial. Rafaela, 18
de marzo de 2011. Mercedes Dellamónica, secretaria.
$ 15             129444   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral (Tercera

Nominación)  de la  ciudad de Rafaela  (Pcia.  de Santa Fe)  emplaza a  los  herederos,
acreedores y legatarios de don Rogelio Bartolo Margaria, para que en el término de ley
comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos  bajo  apercibimientos  legales  en  los  autos
caratulados: “Expte. Nº 1243 - Año 2010 - MARGARIA, ROGELIO BARTOLO s/SUCESORIO”.
Juicio iniciado por las Dras. Susana B. de Olivera y Andrea C. Berger. Rafaela, 8 de Marzo
de 2011.- Fdo. Carlos Molinari, secretario.
$ 15             129477   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del

Trabajo de la Primera Nominación de Rafaela, en autos: “Expediente Nº 84 -Año 2011-
PETERLIN,  CELIA  MARIA  s/SUCESORIO”,  se  cita  llama  y  emplaza  a  los  herederos,
acreedores y legatarios de Peterlin, Celia María, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley.- Rafaela, 23 de Marzo de
2011. Héctor Raúl Albrecht, secretario.
$ 15             129437   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil, Comercial y

Laboral  de  la  2°  Nominación  de  Rafaela,  en  autos  caratulados  MANZANAREZ  o
MANZANARES, RAUL ALEJANDRO s/SUCESORIO (Expte. Nº 115/2011), se cita, llama y
emplaza  a  herederos,  legatarios  y  acreedores  del  Sr.  Raúl  Alejandro  Manzanares  o
Manzanarez,  para  que  dentro  del  término  de  ley  y  bajo  apercibimientos  legales
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos.  Sucesorio  tramitado  por  la  Dra.  Carolina
Demaldé. Rafaela, 14 de Marzo de 2011. Viviana Naveda Marcó, secretaria.
$ 15             129447   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del señor juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral

Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: “Expte. 101 año
2011 AVENDAÑO, RODOLFO LUCIANO s/SUCESORIO”,  se cita,  llama y emplaza a los
acreedores, herederos y legatarios del  causante don Rodolfo Luciano Avendaño, L.E.
6.285.501, para que en el término de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Sede Judicial y BOLETIN



OFICIAL. Rafaela, 18 de Marzo de 2011. Fdo. Héctor Raúl Albrecht, secretario.
$ 15             129457   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial v Laboral de la

Cuarta Nominación de la ciudad de Rafaela, se cita y emplaza a los Herederos de don
Ramón Angel Audino para que dentro del término de 3 días comparezcan hacer valer sus
derechos  bajo  apercibimiento  de  ley.-  Expte.  Nº  1729-año  2.010-  GOROSITO  JUAN
CARMELO; CORONEL GLADIZ ESTER c/HEREDEROS DE AUDINO RAMON A: IMHOFF HUGO
ALBERTO  s/ORDINARIO.  Rafaela,  18  de  Marzo  de  2011.  -  Mercedes  Dellamónica,
secretaria.
$ 15             129480   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de

la Tercera Nominación (Distrito nº 5) de Rafaela, se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores de don FERNANDO JOSE CORRO, para que dentro del término y
con los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos, en los autos
caratulados:  “Expte.  N°  44-  Año  2011-  Corro,  Femando José  s/Sucesorio”,  sucesorio
iniciado con patrocinio de la Dra. Andrea Grisolia. debiendo publicarse cinco veces en
diez días. Rafaela, 18 de febrero de 2011. Fdo. Héctor Raúl Albrecht, secretario.
$ 15             129495   Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________
 

 


